
  

  

  ) de maquiras SS > del dos mil diez, los señores 

  

      

la Secretaria de Judicatura, — En la Provincia de Pichincha, : , 
se Hevará a cabo el remate del Cantón Quito, Parroquia uno Sl nacional pp A ENRIQUE CORAL 
vehículo FIAT, Modelo Palio, de Chillogallo, conjunto  Bagos Cerámica nacional » EDINA, procedieron a liqui 
Año 2005 de placas AKES55, Santa és, Casa Control de ingreso Si. nl OS, , 

dentro de lapreser- numero 41D1L Sala comunal Si. Co pat pil isma ee 
te causa- Cuyas características LIMITES, LINDEROS Y Cisterna Si. Ie A sentencia 

y avalúo son las siguientes: SUPERFICIE REALIZADQ EN — AyALuÓ Juez de lo Civil de 

ET MORA a + - O Denominación Pichincha el veinte y ocho de 
LAB pora 20-07-07 

A, 
REPUBLICA DEL ECUADOR CONVOCATORIA A JUNTA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
PPRAN ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CHARLJECARGLASS CIA. LTDA. 

La compañía CHARLIECARGLASS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de Junio 
de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SCJ. 
DJC.Q.10.002902 de 15 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 Número 
de Participaciones 1.500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA IMPORTACIÓN, — EXPORTACIÓN, 
COMPRA, VENTA, COMERCIALIZACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, PRODUCCIÓN Y 
REPRESENTACIÓN DE A) TODO TIPO DE 
VIDRIO, FIBRA DE VIDRIO, CRISTALES 
TEMPLADOS... 

Quito, 15 de Jullo de 2010. 

Dre. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

- ENCARGADA 

AR/78227/0c     

SERVICIO SOLIDARIO DEL 
ECUADOR SERVISOLIDALI S.A. 

De conformidad con el Art. 236 de la Ley de 
Compañías se convoca a los accionistas de 

la compañía SERVICIO SOLIDARIO DEL 
ECUADOR SERVISOLIDALI S.A. a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas a cele- 
brarse el 30 de julio de 2010 a las 9:00, en 

las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 

González Suárez N32 - 70 y Jacinto Bejarano, 

Edificio Los Nevados, Departamento 101, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 

1. Designación de Gerente General 
2. Designación de Presidente 
3. Autorización al Gerente General para que 

vote y resuelva a nombre de la compañía. 

Se convoca especial y señaladamente al Co- 
misario de ta Compañía señor Diego Fernan- 
do García Lastra. 

Quito DM, 20 de julio de 2010.   f) Letty Sovey Navarro Bustos 

| Presidente   ¡A
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ACTOR: Mireya Elizabeth Brito 
Castillo 

DEMANDADA: Adriana Femanda 
Brito Castillo, FUNDAMENTO 
DE DERECHO: ARTS. 752 y del 
Código de Procedirniento Civil y 
el Art, 754 ibidem. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: Especial 
JUICIO No. 643-2009 Cl. 
JUICIO No. 643-2009 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Sangolquí, Junio 23 del 2010, 
las 09h00, 
VISTOS: Mireya Elizabeth Brito 
Castillo, en su escrito inicial 
expresa y solicita que su her- 
mana Adriana Fernanda Brito 
Castillo, que en la actualidad 
tiene su domicilio en este can- 
tón, dada su enfermedad de pro- 
blemas tísicos por tratarse de 
Una persona con Hemiplejia, no 
puede caminar, ni hablar, por lo 
que, con fundamento en lo que 
establece el Art, 478 del Código 
Civil en concordancia con los 
Arts. 481 y 464 ibidem solicita 
se declare su Interdicción sugi- 
riendo sea nombrada la peticio- 
naria Curador de su hermana, 
de conformidad con el Art. 484 
del cuerpo legal antes invoca- 
do. Admitida la demanda y una 
vez sustanciada, corresponde 
resolver, para lo que se consi- 
dera: PRIMERA.- La causa se 
ha tramitado con sujeción a las 
normas procesales, por lo que se 
declara su validez. SEGUNDO.- 
Cumpliéndose con lo previsto 
en el Art, 752 del Código de 
Procedimiento Civil, los facul- 
tativos médicos que fueron 
nombrados y posesionados, 

el suscrito al examen de Adriana 
Fernanda Brito Castillo, de trein- 
ta y ocho años de edad, con 
hemiplejia, no puede caminar, 
no pude hablar, emite ruidos, 
dice mamá y trata de hacerse 
entender, de hecho su madre la 
comprende, su mirada es perdi- 
day difusa, realmente existe una 
severa abolición de sus funcio- 
nes mentales como ienci 
orientación, memoria, atención, 

  

Hay firma y setío 
AC/IA778/44 
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EXTRACTO 
AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DÉ 
DE LA SOCIEDAD CIVIL Y 
COMERCIAL CONSORCIO 
TEXTIL AMERICANO COTEA 

DOMICILIO: QUITO 
INICIADO EL 19 DE ABRIL DEL 

10 
DEFENSOR DR JHONNY 
VILLARREAL 
CAUSA No 2010-0514-Ls 
a) La Sociedad Civil Comercial 
“CONSORCIO TEXTIL 
AMERICANO COTEA SCCI”, se 
constituyó mediante escritura 
pública celebrada el día seis 
(06) de abril del año dos mil 
(2000), ante el señor doctor 
Antonio Vaca Ruilova, Notario 
Décimo Quinto del cantón Quito, 
aprobada mediante Sentencia 
porel Juez Séptimo de lo Civil de 
Pichincha, Doctor Raúl Mariño 
Hernández, el veinte y dos (22) 
de mayo del dos mi): (2000) 
y, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 
día tres (03) de julio del dos 
mit (2000), con un capital sus- 
crito y pagado de Cuatrocientos 
Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica(USD 400,00), 
divido en cuatrocientas parti- 
cipaciones iguales, acumu- 
lativas e indivisibles de Un 
Dótar de los Estados Unidos 
de Norteamérica (USD 1,00) 
cada una . b) La Junta General 
Universal Extraordinaria de 
Socios reunida el trece (13) de 

bre del dos mil nueve 
(2009), resuelve por unani- 
midad realizar el Aumento 
de Capital de la Sociedad 
Civil Comercial y Reformar el 
Estatuto Social, respecto del 
capital: Cápital que asciende a 
la suma de Catorce mil ocho- 
cientos Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 
14.800,00), que será fntegra- 

mil cuatrocientos Dólares de los 

Y PAGO DEL CAPITAL elmismo QUINTA: “"DECL 
que dirá: “Los socios de la 
Sociedad Civil Comercial han 
suscrito y pagado el capital 
social de acuerdo al siguiente 
detalle: 
SOCIOS; CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO; AUMENTO DE 
CAPITAL; NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES; % 
ROCIO HUERTA CARRASCAL; 
300,00; ; ; 300; 2,027% 
OSCAR DELFIN HERAS; 100,00; 
; +100; 0,67570% 
MIGUEL DICIDERIO HERAS 
QUISPE; 14.400,00; 14.400,00; 
14,400; 97,2973% 
TOTAL 14.800,00; 14.400,00; 
14.800; 100% 
Dicha Junta autorizó a la seño- 
ra Gerente para que a hombre 
de la Sociedad Civil Comercial 
suscriba la Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos correspondien- 
te. TERCERA AUMENTO DE 
CAPITAL La compareciente en 
la calidad ya mencionada, por 
medio de esta. escritura proce- 
de a formalizar el Aumento de 
Capital Social de la Sociedad 
Civil Comercial “CONSORCIO 
TEXTIL AMERICANO COTEA 
SCCI”, resuelto en la 
Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios reuni- 
da el trece (13) de noviembre 
del dos mil nueve (2009), en 
la suma de Catorce mil cuatro 
cientos Dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD 
14,400,00). Este áumento se 
lo hace mediante especie, de 
manera que en adelante el capi- 
tal social de la Sociedad Civil 
Comercial será la cantidad de 
Catorce mil ochocientos Dólares 
de los Estados Unidos de. 
Norteamérica (USD 14,800,00). 
Se deja constancia de la renun- 
cia preferente por parte de 
los socios de la Sociedad 
Civil Comercial.- CUARTA.- 
REFORMA DE ESTATUTOS Con 
el Aurnento del Capital Social de 
la Sociedad Civil Comercial, se 
procede a reformar el 
CAPÍTULO SEGUNDO.- 
CAPITAL PARTES SOCIALES 

L_ARACION 
JURAMENTADA La otor- 
gante señora Rocío Huerta 
Carrascal en su calidad de 
Gerente, de la Sociedad Civil 
Comercial CONSORCIO TEXTIL 
AMERICANO 
COTEA SCCI, declara bajo jura- 
mento que: “La integración de 
capital social se ha efeciuado en 
forma legal, que es verídica y 
correcta, que su pago se ha rea- 
lizado mediante aporte en espe- 
cie reatizada por el nuevo socio 
señor Miguel Diciderio Heras 
Quispe, que se hace responsa- 
ble frente a la Sociedad Civil 
Comercial y frente a terceros 
sobre la veracidad y legalidad de 
la integración y pago del capital 
social, que declarara así mismo, 
que la sociedad es de nacionali- 
dad ecuatoriana” 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
04 de Abril del 2010.- Las 
14h39.- VISTOS. - En virtud de 
la razón de sorteo, avoco cono- 
cimiento de la presente causa. 
En lo principal, la petición que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, 
en consecuencia publíquese 
de la escritura de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL COMERCIAL CONSORCIO 
TEXTIL AMERICANO SCCI de la 
solicitud y providencia corres- 
pondiente, en uno de tos periódi- 
cos de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quito, 
por una sola vez. Previa a la 
aprobación de la misma otorga- 
da el 04 de Diciembre del 2009, 
en la Notaría Cuadragésima del 
cantón Quito del Dr. Oswaldo 
Mejía Espinosa. Hecho, pasen 
los autos para resolver, Actúen 
el Dr. Luis Ron Villavicencio y Dr. 
Jaime Torres como Secretario y 
Oficial Mayor encargados res- 
pectivamente, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo 
Nacional de la Judicatura 
mediante Of. No. 226-07-CRH- 
CNJ-ES de 5 de Marzo del 2007. 
Notifíquese. F) María Mercedes 
Portilla. Jueza 

 


